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En la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, siendo las diez 

horas con quince minutos del día nueve de septiembre de dos mil veinte, la 

Secretaria General de Acuerdos Maestra María Eugenia Villa Torres, y 

actuando legalmente en los autos del expedientillo con referencia 

alfanumérica TEEC/EXP/7/2020, en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo 

de fecha siete de septiembre de la presente anualidad, emitido por el 

magistrado presidente Maestro Francisco Javier Ac Ordoñez, relativo al Juicio 

para la Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía, la 

suscrita Secretaría General de Acuerdos asistida por la Licenciada Verónica 

del Carmen Martínez Puc, Actuaria de este órgano jurisdiccional, con 

fundamento en los artículos 29, 31, 34 y 36 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Electoral del Estado de Campeche; 33, 34, 38 y 39 del Reglamento Interior 

del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en relación a los numerales 

7, 8 y 9 de los Lineamientos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche 

para la recepción de Medios de Impugnación y promociones vía electrónicas; 
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se HACE CONSTAR que no compareció el Ciudado Wilford Rodríguez Gil a 

la diligencia virtual por la plataforma videoconferencia TELMEX en su calidad 

de  parte actora en el juicio de mérito, por  lo que en el presente acto le solicito 

a la Ingeniera Paola Celeste Borges Cámara, titular del área de Informática de 

este Tribunal Electoral verifique si alguna persona se quiere conectar en este 

momento a la diligencia, a lo cual manifiesta: - le informo que hasta el 

momento no hay persona alguna que solicite unirse a la presente diligencia - 

muchas gracias Ingeniera Paola; hago constar que no hay persona alguna 

que se quiera conectar a la diligencia señalada por lo que  en este acto doy 

por concluida la presente diligencia declarándola incierta el mismo día que se 

levanta esta constancia, doy fe; con fundamento en los artículos 31, fracción 

III, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Campeche; 34, 

fracción XX del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche, en relación a los numerales 7, 8, y 9 de los Lineamientos del 

Tribunal Electoral del Estado de Campeche, asimismo se ordena notificar a la 

parte en los estrados electrónicos del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche; doy cuenta al Magistrado Presiente para lo que corresponda. 

Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 
 

 Maestra María Eugenia Villa Torres, 
Secretaria General de Acuerdos del Tribunal  

Electoral del Estado de Campeche. 

 

 
 
 

Licenciada Verónica del Carmen Martínez Puc, 
Actuaria del Tribunal Electoral del Estado de Campeche.  


